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13674
RESOLUCION de la Dirección General de la Ener- 
gía por la que se aprueban a «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», las «Normas particulares de 
la Empresa para las instalaciones de enlace en 
las suministros de energía eléctrica, en baja ten
sión, en edificios destinados principalmente a vi
viendas».

Visto el expediente iniciado en esta Dirección General a Ins
tancia de don Juan Antonio Cremades Royo, en nombre de 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio social 
en Zaragoza, calle de San Miguel, número 10, en el que solicita, 
de acuerdo con el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, la aprobación de las .«Normas particulares de la Em
presa para las instalaciones de enlace en los suministros de 
energía eléctrica, en baja tensión, en edificios destinados prin
cipalmente a viviendas».

Visto lo dispuesto en el artículo 18 del citado Reglamento, 
y que los preceptos contenidos en las .mencionadas «Normas par
ticulares» no están en contradicción con lo dispuesto en este 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión,

Esta Dirección General a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», para 
que en el ámbito de su zona de distribución de energía eléctrica 
sean de, aplicación_ específica las «Normas particulares de la 
Empresa para las instalaciones de enlace en los suministros 
de energía eléctrica, en baja tensión, en edificios destinados 
principalmente a viviendas», que, como anexo en la presente 
resolución, se publican.

Un ejemplar de las mismas, sellado por la Empresa, con 
copia de la presente resolución, será remitido por «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», a oada una de las Delegaciones 
Provinciales de este Ministerio comprendidas en la zona de dis
tribución de esta Empresa.

Lo que comunico a W. SS.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Femando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados provinciales de este Ministerio en Zaragoza,
Huesca, Teruel, Soria y Navarra.

13675 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Sevilla, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorización para instalar una 
línea de transporté de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos loa 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y 
Ley de 24 do noviembre de 1939,.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, 
aérea, doble circuito a 132 KV. de tensión, que se construirá 
con conductores de aluminio-acero de 281,1 milímetros cuadrar 
dos de sección cada uno; apoyos, torres metálicas; aislamiento, 
por medio de aisladores de cadena. Tendrá una longitud de 2,8 
kilómetros con origen en el apoyo número 60 de la actual línea 
a la misma tensión «Santiponce-D.os Hermanas», autorizada por 
esta Dirección General con fecha 3 de julio de 1907, y su final, 
en la subestación transformadora «Los Alcores», en Alcalá de 
Guadaira (Sevilla).

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosfé
rico, se instalará un cable de tierna de acero de 49,4 milíme
tros cuadrados de sección.

Su finalidad es la de inyectar energía desde la subestación 
«Los Alcores» a la línea «Santiponce-Dos Hermanas».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1010/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966/ de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto

rización a cumplimentar lo que para concesión do prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio. 

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ll de mayo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Femando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Sevilla.

13676 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.», el seccionamiento de las lí
neas de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de las mismas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de La Coruña, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en la 
calle Femando Macías, número 2, solicitando autorización para 
el seccionamiento de las líneas de transporte de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de las 
mismas, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capituló III del Decreto 2617/1966, sobre autorización ■ de ins
talaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el sec
cionamiento de las lineas a 220 KV. de tensión «La Coruña- 
Portodomouros», entre sus apoyos 66 y 67, y «Belesar-La Coru
ña», entre sus apoyos 271 y 272, con la finalidad de darles en
trada y salida en la subestación transformadora a 380/220 KV. 
denominada «Mesón do Vento», situada en término municipal 
de Carral (La Coruña), que enlaza los sistemas 380 y 22Q KV. 
de dicha Empresa.

Las características técnicas de ambos enlaces serán análogas 
a las de la línea matriz: doble circuito trifásico, conductores 
de aluminio-acero de 455,1 milímetros cuadrados de sección cada 
uno; apoyos metálicos y cadenas de aisladores. La longitud 
del enlace procedente de la línea «La Coruña-Portodomouros» 
será de 276 metros y la de la línea «Belesar-La Coruña» de 
2.364 metros, afectando ambas a la provincia de La Coruña 
solamente.

Las líneas seccionadas se denominarán en lo sucesivo «La 
Grela» (Coruña)-Sabón-Mesón do Vento-Portadomouros-El Tron
cal (Vigo)» y «Belesar (Lugo)» Mesón do Vento-La Grela (Co
ruña)».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de La Co
ruña.

13677 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es- 
pañola S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante, a instancia de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, nú
mero 3, solicitando autorización para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica a 138 KV. 
de tensión, doble circuito; que se construirá con conductores de 
aluminio-acero de 298,1 milímetros cuadrados de tensión cada 
uno; apoyos, torres metálicas; aislamiento, por medio de aisla
dores de cadena. Su longitud total será de 350 metros con ori
gen en la línea de la misma Empresa denominada «San Vi-


